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necesariamente hay que adquirir en el extranjero por lo que 
~ste caso se considéra comprendido en el apart9do duodécimo. 
articulo cincuenta y siete. capitulo quinto. de la vigente Ley de 
Administración y Contab1l1dad de la Hacienda Pública ; infor
mado favorablemente por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintisiete de abril de mil ~ovecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo unico.-8e autoriza al Ministro del Aire para adquI
rir. por concierto· directo con la casa «Ro11s Royce Limited., de 
Derby. Inglaterra. «Repuestos para motor Rol1s Royce Merlin., 
por un Importe total de cinco mil novecientas ochenta y ocho 
libras esterlinas. dos chelines y once peniques. cuyo contravalor 
en moneda espafiola. más gastos derivados de la Importación. 
asciende a un millón cien mil pesetas. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRIOUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1048/ 1962, de 3 de mayo, por el que se auto
rtza la adquisición por concierto directo de «Mil lJu. 
1las RHM-40E» 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adquisi
ción de «Mil bujías RHM-cuarentaE'li, las que necesariamente 
hay que adqUirir en el extranjero, por lo Que este caso se con
sidera comprendido &n el apartado duodécimo, articulo cincuen
ta y siete, capitulo quinto. de la vigente Ley de A:1minlstración 
y Contllbllidad de la Hacienda Pública; ' informado favorable
mente por la Intervención General de la Administración del 
I!:stadó. a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su rp.unión del dia veintisiete de 
abril de mil novecientos ses:mta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo ÚDlco.-8e autoriza al r.~lnlstro 'del Aire para ad
quirir, por concierto directo con la casa «Champion Spark Plug 
Company,. de Toledo uno, Ohio, Estados Unidos de América, 
.«Mil bujias RHM-cuar:mtaE» por un Importe total de dos mil 
ochenta y un dólares con sesenta y cinco centavos, cuyo contra
valor en moneda espafiola, más gastos derivados de la importa
ción. asciende a ciento cincuentá mil pesetas, 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de mayo .de 'mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO. FRANCO 

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRlOtTEZ y DUZ DE LECEA 

DECRETO 1049/1962, de 3 de mayo, por el que se auto
riza la adquisición por concierto directo de «Repuesto3 
para motor Lycoming 0-360-D2A». 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General de 
Industria y Material del Mmisterlo del Aire pata la adquisición 
de «Repuestos para motor Lycoming O-trescientos sesenta
DdosA., los que necesariamente hay que adquirir en el extran
jero, por lo qUe este caso se considera comprendido en el apar
tado duodécimo, articulo cincuenta y siete, capitulo quinto, de 
la vigente Ley de Administración y Contablidad de la Hacienda
Pública; informado favorablemente por la Intervención General 
de la Administración del Estado, a propuesta del Ministro del 
Aire y previa del1beraclón del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veintisiete de abril de mil novecientos sesenta y dos 

DISPONGO : 

Articulo unlco,-8e autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir, por concierto directo con la casa «Lycqmlng Dlvlslon Avco 
Corporationlt, de Wllllamsport. Pennsylvanla. Estados Unidos 
de América, «Repuestos para motor Lycomlng O - trescientos 
aesenta-DdosA». por Wl Importe total de. treinta y nueve mil 

qulDlentos treinta' , y ocho dólares con ochenta y tr~s c. m a vos. 
cuyo contravalol en moneda española, más gastos derivados de 
la ¡mportáclón. asciende a do~ mlnone~ qulnlental' sesenta mil 
pesetas 

As! lo dispongo por el presente Decretó. dado en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos sesenta y ~os, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRIOUEZ y DUZ DE LECEA 

DECRETO 1050/1962, de 3 de mayo. por el que se auto
rtza la e1ecuctón mediante con'curso del proyecto' , de 
obra «Aeropuerto La3 Palmas-Gando.-Edilicio central 

, electrica». 

En virtud del expeClente Incoado por la Dirección General de, 
Aeropuertos del Ministerio del Aire para la ejeCUCión del proyecto 
«Aeropuerto Las Palmas/Gando. Edificio central eléctrica» y al 
objeto de asegurar a esta (,bra la eficiencia total para el sér
vicio a Que se destina los adjudicatarios han de reunir 18$ de
bidas garantlils y condiciones espeCiales. por lo que este ca:;o se 
considera comprendido en el apartado tercero, articulo .cincuen
ta y cuatro. capítUlo quinto. de la vigente Ley de Administración 
y Contab1l1dad de la Hacienda Pública. en relación con el articu
lo cuarenta y dos de la Ley de Régimen Jurídico de las En~ida
des Estatales Autónomas; a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de 'Mlnistros en su reunión del 
dia v,elntlsiete de abril de mil noveciento~ sesenta v dos, 

DISPONGO: 

Articulo único,-8e au'tonza al Ministro del Aire para adju
dicar, mediante concurso. la ejecución ' del proyecto de obra 
«Aeropuerto Las Palmas/Gando, Edificio central eléctrica», por 
un importe total máximo de un mlllón ciento cincuenta y ocho 
mil trescientas ochenta pesetas 

As! lo dispongo p~r . el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRt\NCO 
El Ministro del Aire. 

JOSE RODRIOUEZ y QIAZ DE LECEA 

DECRETO '1051/ 1962, de 3 de mayo. por el que se auto
riza la ejecución mediante concurso del proyecto de 
obra «Aeropuerto de Madrid-Barajas,-Edifícaciones edt. 
fteto cuarto.-Zona Sur (terminación)) 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la ejecución del 
proyecto «Aeropuerto de Madrid/ Barajas, Edificaciones edificio 
cuarto, Zona Sur <terminación)>>. cuyas condiciones técnicas 
han de ser presentadas por los l1citadores, por lo que este c,aso 
se considera comprendido en el apartado cuarto. articulo rlin
cuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabllldad de la Hacienda PÚbl1ca, en relación con 
el articulo cuarenta y dos de la Ley de Régimen Jurídico de los 
Entidades Estatales Autónomas ; Informado ravorabl~mente por 
la Intervención General de la Administración del Estado. de 
conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Estado. a 
propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia. veintisiete de abril de 
mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo único,-8e autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar, mediante : concurso, la ejecución del proyecto de obra 
«Aeropuerto de ' Madrid/ Barajas, Edificaciones edificio cuarto. 
Zona Sur <termlpción)>>" por un importe total máximo de die
cinueve millones novecientas doce mil cuatroclenta~ sesenta pe
setas. . 

AS1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de may.o de mil novecIentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mintatro del Aire. 

JOSE RODRIOUEZ y DIAZ DE LECEA 


